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28 LORENA CANSING.PARRA, Ambos por sus propios dere ess Dr SES % 

q ANDES 
La 

NO DOLO | OUAiPO UE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
ANONIMA DENOMINADA CANEX GRANOS - 
Y ACEITES CANEXGRA S.Arrirnrmennnmmno 

CAPITAL SOCIAL: $800,00.0uiminonrmmn 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el veinticuatro de octubre «del año dos mil diecisiete, ante mí, 

Abogado XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK, Notario Cuadragésimo 

Primero del cantón Guayaquil, comparecen por sus propios derechos, 

los señores: GABRIEL ENRIQUE CANSING PARRA, casado, 

estudiante, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Puerto Azul 

mz. E15 sil. 6, correo gcasingWcanex.global, teléfono 0991152078; 

MARIA LORENA CANSING PARRA, soltera, estudiante, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en Costanera 710 y Ficus, correo 

malorecansingO hotmail.com, teléfono 0997649549; Los 

comparecientes mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, 

a quienes de conocer doy fe. Bien instruidas en el objeto y resultados 

de esta escritura, a la que proceden como queda indicado, con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la minuta y 

documentos que son del tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR, 

NOTARIO.- Sírvase incorporar en el registro de escrituras públicas a su 

cargo, una por la cual conste la constitución de una sociedad anónima 
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SEGUNDA: DENOMINACION.- Constitúyese en el cantón Guayaquil, 

la compañía que se denominará CANEX GRANOS Y ACEITES 

CANEXGRA S.A. la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, el 

presente estatuto y los reglamentos que se expidieren.- TERCERA: 

OBJETO: SOCIAL.- La compañía se dedicará la comercialización, 

exportación, importación, venta, compra, representación, 

asesoramiento, elaboración, : almacenamiento, fabricación, 

industrialización: de aceites y grasas comestibles de origen animal y 

vegetal; También cereales (granos) y semillas: Se dedicará a la 

comercialización, exportación, almacenaje de todo tipo de madera no 

trabajada (en bruto) y productos de la elaboración primaria de madera, 

tableros aglomerados: Podrá comercializar, importar, exportar, 

distribuir, pescado, crustáceos, molusco y productos de pesca; Podrá 

realizar cualquier clase de contratos o actos relacionados con su objeto 

con empresas privadas, públicas y semipúblicas. Para cumplir con su 

objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las Leyes 

Ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- CUARTA: PLAZO.- 

El plazo por el cual se constituye la sociedad es de CINCUENTA 

AÑOS (50) que se contarán a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil del cantón Guayaquíil.- QUINTA: 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es el cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas y podrá establecer sucursales O 

agencias en cualquier lugar de la República o del exterior.- SEXTA: 

CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ' 

AMERICA, dividido en ochocientas acciones ordinarias, nominativas, 

de un valor nominal cada una de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Las acciones estarán numeradas del cero cero 
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uno a la ochocientas inclusive. Cada acción es indivisible y da derecho 

a voto en proporción a su valor pagado. SEPTIMA: DECLARACION Y 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- Las accionistas declaran bajo 

la gravedad del juramento la correcta integración del capital de la S
I
 

compañía, que ha sido suscrito de la siguiente manera: a) El señor 

GABRIEL. ENRIQUE CANSING PARRA, ha suscrito 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias, mominativas, de un valor 

nominal de cada una de un dólar de los Estados Unidos de América, 

pagadas su totalidad; b) La señorita MARIA LORENA CANSING 

10 PARRA ha suscrito CUATROCIENTAS acciones ordinarias, 
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00M

 
3
 

O
 

0
 

  

  

  

  

11 nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

12 América, pagadas en un su totalidad. Las accionistas fundadores 

13 declaran bajo juramento que depositarán el capital pagado de la 

14 compañía en una institución bancaria, en el caso de que las 

15 aportaciones sean en numerario. Una vez que la compañía tenga 

16 personalidad jurídica será objeto de verificación por parte de la 

17 Superintendencia de Compañías y Valores a través de la presentación 

18 del balance inicial u otros documentos, conforme disponga el 

19 reglamento que se dicte para el efecto. OCTAVA: PAGO DEL 

20 . CAPITAL.- Los accionistas declaran que pagarán el cien por ciento del 

21 valor de cada una de las acciones que han suscrito mediante depósitd- 

o 22 de los valores en una institución financiera del país una vez YE SS sn 
e 
EN 23 haya inscrito la constitución en el Registro Mercantil.- NOVENA: ; 

SE 24 ORGANIGRAMA SOCIAL Y_ REPRESENTACION LEGAL.- 5 da 

és 25 accionistas fundadores han resuelto aprobar los siguientes artícu deso RASZ 

EE 26 Artículo Primero: Organo Supremo.- El Gobierno de la compañí Pi 

El 27 corresponde a la Junta General que constituye su órgano supremo; 

Ez Artículo Segunda: Convocatorias a Junta  General.- Las 
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convocatorias las efectuará el gerente general o el presidente, por la 

prensa, en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía y con ocho días de anticipación, por lo menos, 

al fijado para cada reunión. Las convocatorias deben expresar el lugar, 

día, hora y objeto de la reunión; Artículo Tercera: Junta General 

Universal.- Las juntas generales universales se realizarán sin previa 

convocatoria y en cualquier lugar dentro del país siempre y cuando se 

hallare presente la totalidad del capital social pagado. Las actas 

deberán ser firmadas por todos los accionistas bajo sanción de 

nulidad; Artículo Cuarta: Junia General Ordinaria y Extraordinaria.- 

La junta general se reunirá ordinariamente una vez al año dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía, previa convocatoria efectuada por el presidente o el gerente 

general a los accionistas, por la prensa en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. En las juntas 

generales ordinarias se conocerá, discutirá y aprobará: Los informes 

del representante legal, comisario, el Balance General, el Estado de 

Pérdidas y Ganancias, el reparto de utilidades líquidas, constitución de 

reservas, proposiciones de los accionistas y se efectuarán las 

elecciones si es que corresponde hacerlas en ese período, según el 

estatuto. La junta general se reunirá extraordinariamente en cualquier 

tiempo, prevía la convocatoria del presidente y/o del gerente general, 

por su iniciativa o a pedido de un número. de accionistas que 

represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital social. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las 

ordinarias; Artículo Quinta: Quórum de Instalación.- Para constituir 

quórum en una junta general, se requiere si se trata de primera



  

convocatoria de la concurrencia de un número de accionistas que 
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: 2 , AAA 
suplente; i) Las demás contenidas en la ley y el estatuto; Artículo %, / 

o. Lo. Lea SS ES 
Novena: Representación Legal, Judicial y Extrajudicial.- El gerente S/aguii - Es 

a st 

a 7 

1 

2 representen la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, se hará 

3 una segunda convocatoria, la misma que contendrá la advertencia de 

4 que habrá quórum con el número de accionistas que concurrieren; 

5 Artículo Sexta: Quórum  Decisorio.- Todos los acuerdos y 

6 resoluciones de la junta general se tomarán por simple mayoría de 

7 votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión,, salvo 

8 aquellos casos en que la ley o este estatuto exigieren una mayor 

9 proporción; Artículo Séptima: Actes.- Todas las actas de junta 

10 - general serán firmadas por el presidente y el gerente general - 

11 secretario, o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se 

12 elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento; Artículo 

13 Octava: Atribuciones de la Junta General.- Atribuciones de la junta 

14 general: a) Elegir al gerente general, presidente quienes durarán cinco 

15 años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

16 indefinidamente; b) Elegir un comisario principal y un comisario 

17 suplente, quienes durarán tres años en sus funciones; c) Aprobar tos 

18 estados financieros, los que deberán ser presentados con el informe 

19 del comisario; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios . 

20 sociales, e) Acordar el aumento o disminución del capital social de la 

| 21 compañía; f) Autorizar al gerente general o al presidente la 

e 22 transferencia, enajenación, gravamen a cualquier título de los bienes 

3 d 23 inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución , 

E ES 24 liquidación de la compañía antes del plazo señalado o del prorrog 

ES Ss ! en su caso de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador principi Ey 
21 e 
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general y el presidente ejercerán la representación legal, judicial y



158
] 

O
 

Dd
 

a
 

extrajudicial en forma individual. Tendrán poder amplio y suficiente 

para administrar la sociedad pudiendo realizar a nombre de ella toda 

clase de actos y contratos con excepción de lo que fuere ajeno al 

contrato social o de aquello que implique un quebrantamiento al orden 

público y a las normas legales vigentes; Artículo Décimo: 

Disolución.- La compañía se disolverá por las causas determinadas 

en la Ley de Compañías; en tal caso, entrará en liquidación, la gue 

estará a cargo del gerente general o presidente hasta que la junta 

general elija al Liquidador.- DECIMA: ADMINISTRACION SOCIAL.- 

La administración de la compañía se ejecutará a través del Gerente 

General y del Presidente de acuerdo a los términos que se indican en 

el presente estatuto y en la ley de compañía en el Articulo 253, Se 

designa como gerente general a la señorita MARIA LORENA 

CANSING PARRA dejando la elección de Presidente para una junta a 

la inscripción de la compañía; DISPOSICION TRANSITORIA.- Los 

accionistas fundadores autorizan al Abogado MAXIMO VASQUEZ 

GARCIA, para realizar todas las diligencias legales y administrativas, 

para obtener la aprobación e inscripción de la escritura de constitución 

de la compañía, incluyendo la obtención del Registro Unico de 

Contribuyentes. Agregue señor Notario, todos los documentos de ley 

para el perfeccionamiento de esta escritura.- f) llegible.- AB. MAXIMO 

VASQUEZ GARCIA.- Matricula profesional número cero nueve - 

mil novecientos ochenta y nueve-ochenta y siete de Foro de 

Abogados de Consejo de la Judicatura.-(Hasta aquí la minuta).- Es 

copia - En consecuencia los se afirma en el contenido de la 

preinserta minuta, la misma que se eleva a escritura pública.- Se 

agregan documentos de Ley. Leída esta escritura de principio a fin, por mí



      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

| 
¡FECHA DE RESERVACIÓN: 17/10/2017 12:00 AM 
¡NÚMERO DE RESERVA: 7781618 
¿TIPO DE RESERVA:, CONSTITUCIÓN | 

¡RESERVANTE: 0912936988 CANSING PARRA GABRIEL ENRIQUE 

, PRESENTE: 
5 

, A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
" APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

' NOMBRE PROPUESTO: —CANEX GRANOS Y ACEITES CANEXGRA S.A. 

| ACTIVIDAD ECONÓMICA: G46 

| OPERACION PRINCIPAL G4620.11 VENTA AL POR MAYOR DE CEREALES (GRANOS) Y SEMILLAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4830.23 VENTA AL POR MAYOR DE ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES DE ORIGEN 
ANIMAL O VEGETAL. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4630.33 VENTA AL POR MAYOR DE PESCADO, CRUSTÁCEOS, MOLUSCOS Y 
PRODUCTOS DE LA PESCA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4663.11 VENTA AL POR MAYOR DE MADERA NO TRABAJADA (EN BRUTO) Y 
PRODUCTOS DE LA ELABORACIÓN PRIMARIA DE MADERA: TABLEROS 
AGLOMERADOS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 
: INDUSTRIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, 

ASESORAMIENTO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 30/11/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL. FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 

Z WEB INSTITUCIONAL. 

MA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO D 
> 2LMEPROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTA 
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OSÍENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIE, q 
LRESPECTIVO ANTE EL [NSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). a 
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Ea RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRE 
ES APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN:         

  

       

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

17/10/2017 3.18 PM 

 



  

  
  

 
 

 



   

    
58% Dirección General de Registro Civil, mE RE p Ú B Ll CA D E L EC UAD O FR e a Identificación y Cedulación Y 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Es     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912936986 

Nombres del ciudadano: CANSING PARRA GABRIEL ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO' 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

¡SAGRARIO/ 
, 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1986 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

. Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MANOSALVAS VELASCO DALLYANA ALEJANDRA 

Fecha de Matrimonio: Y DE ABRIL DE 2011 

Nombres del padre: CANSING MAWYIN ENRIQUE XAVIER | Al ; 

Nombres de la madre: PARRA BARREIRO JUANA MARIA 

Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2014 

    
Información certificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: INES I[SABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - CURA 

  
    

                                  

ra E la] 

N? de certificado: 177-064-18362 ( des o e + 

Ing. Jorge Tróya Fuertes E 

064 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación ria fed 

_ Documento firmado electrónicamente a mn mn 
  

: tr 

La institución o persona ante quien se presente esle certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOSIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. . 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivíl.gob.ec 
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INSTRUCCIÓN PON 
SUPERIOR : ESTUDIANTE: 

"APELLIDOS Y NOMBRES DEL PACRE : 
CANSING MAWYIN ENRIQUE XAVIER 

1 APELLIDOS Y.NOMBRES DE-LA MADRE 
PARRA BARREIRO JUANA MARIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 7. 
GUAYAQUIL 2. 0 

2019-07-10. : y 
.. FECHA DE EXPIRACIÓN A Ez 

a 
7. - LORA, REG, CIVIL DE UAYAGRIL 7. GER    

  

rentas tar serne cc 
8607 20M2607 1DECU<<<<<<<<<<<<<< 

- ¿CANSING<PARRA<<GABRIELGENRIQUE - 
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00 - 293 - 0912938988 
"RÓMERO -CEDULA 

CANSING PARRA GABRJEL ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS ” o 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

GUAYAQUIL 
CANTÓN ZONA: 17 

TARQUI : 
PARROQUIA 
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CERTIFICO! ES CONFOR Ez 

ne pee sono! Al HIBIDO 

PRESENTE ESCRITURA . 
A Y NI e ” Flare 2 Aba, Xavier Larrea Xomak



«E Dirección General de Registro Civil, 

= Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0921092714 

Nombres del ciudadano: CANSING PARRA MARIA LORENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

- /¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 22 DE JUNIO DE 1998 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

| Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra : 

n bs Fecha de Matrimonio: Ño Registra 

a RA
 

y Nombres del padre: CANSING MAWYIN ENRIQUE XAVIER 

N
o
m
 

ie
 

HA 4 L 

ra Dj 

  

7: o Nombres de la madre: PARRA BARREIRO JUANA MARIA 4; 

ME
T 

E
 

L 

- Fecha de expedición: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2016     Información certificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2017 “dba, 13 ES 

Emisor: INES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS =SUAMAQUE 7 
AS 

e 
rr 

  

N* de certificado: 170-064-18469 

UU de 
064 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

! Documento firmado electrónicamente a 

o 

a      
¡ 

* La institución o persona ante quien se presente este cerlificado deberá validarlo en:httpsvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con esle documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ESA 

  

DIRECCIÓN :GEBERAL CE REGISTRO CIVIL, A 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN En 

cola DE CIUDADANÍA 
- AFELLIDOS Y NOMERSS 

¡ CANSING PARRA * 
MARÍA LORENÁ *- 

“ LUGSR.DE NACIMZENTO 
GUAYAS: 
GUAYAQUIL 07 
"CARBO /CONCERCION/” : 
FECHA DE NACIMIENTO 1999-08-22 

> NACIONALIDAD * "ECUATORIANA 0. 

2 MUJER” + 
Esm0o CNA SOLTERO 

No 982302827 1-4 

"bas U
ri
lo
fe
ie
on
 

01 

      
  

pr
 

INSTRUCCIÓN PROFEÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 
PELUIDOS Y NOMSRES DE PADRE 
CANSING MAWYIN ENRIQUE XAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
PARRÁ BARREIRO JUANA MARÍA 
LUÉAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2016-09-19 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-09-19 
CORP. REG: CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

Pep 
FIRMA DEL GOSIERNO 

SEDCIONAL 
FIRMA DE. DIRECTOR 

"GENERAL 

IDECUOSZ1D9277<49<<<<<<<<<<<<< 

9506227 F260919T7ECU<<<<<<<<<<<Ó 

CARSING<PARRAÁ<<MARIA<LORENA<<< 

  

    

    

-RTIFICADO * 
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o o ALECCIONE: EG 
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-083: 

LE d83 40 01 A 
JUNTA No “HÚMERO , - 092 1 o 

CANSING Pa Mar 1992714 
APELLIDOS y a Rea 

Fuaras RES 
'OVINCIA. : 

Slavacun ei, , 
Tas ZONA; 4 - 

. PARROGUIA : . 

- A ARA 
A O CERTÍFICO: ES CONFORM: 

TA AL DOCUMENTO EXHIBIDO — 

Tte QUE SE INCORPORA ALA > 
PRESENTE ESCRITURA 

NOTARIO CUADRAGESIMO 
DEL CANTON GUAYAG 
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Escritura N*:| 

20170901041P04481 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

A 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

_ [20170901041P04481 

EXTRACTO 

] 

    ACTO O CONTRATO: 

  ! CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

      FECHA DE OTORGAMIENTO: [24 DE OCTUBRE DEL 2017, (12:07) 
r 

  
  
  

  

  

  
    
                
  

  
  

    

OTORGANTES 

et OTORGADO POR . A 

! . Documento de No, ; : Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete. identidad .. Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

CANSING PARRA GABRIEL POR SUS PROPIOS . ECUATORIA JACCIONIS Natural ENRIQUE DERECHOS CÉDULA 0912836988 |: TA l 

CANSING PARRA MARIA POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA [ACCIONIS 
Natural LORENA DERECHOS CEDULA 0921092714 NA TA | 

"AFAVORDE . no. 

: ar. o. ins Documento de No. , s Persona que 
Persona Nombres/Razón social -- Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad| Calidad representa 

| 
UBICACIÓN] - 

. E. Provincia o Cantón Parroquia 
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Notario, en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus 

partes, 7 firman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

y notario, 
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GABRIEL ENRIQUE CANSING PARRA 

C.C. 091293698-6 

  

MARIA LORENA CANSING PARRA 

C.C. 092109271-4 

  

     lunas sb 
E 

¡E 
y Ina Lo / bo 

/ Of. y arts Lomo Hond 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL SANTON GUAFAQUIL 

  

Otor_ 

/ 

0 
y ua 

 



egistro Mercantil de Guayaquil 

ELE 

NED 

  

NUMERO DE REPERTORIO:46.930 
FECHA DE REPERTORIO:25/0ct/2017 
HORA DE REPERTORIO:11:00 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticinco de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: CANEX GRANOS Y ACEITES CANEXGRA 
S.A., de fojas 44.670 a 44.678, Registro Mercantil múmero 3.852. 2, 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la compañía CANEX GRANOS Y ACEITES 
CANEXGRA S.A., a favor de MARIA LORENA CANSING PARRA, 
de fojas 47.264 a 47.267, Registro de Nombramientos número 13.070.- 
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Guayaquil, 27 de octubre de 2017 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad.de laoel 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. * 

e cs e 
- 

      ya 
. rred Not Ñ 

. Kavier E ESIMO PRIMERO 

AROTARIO CUADR AN t 

DEL CANT
ON GUAYAQUÍ

 

N2 0207162




